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BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) 

 

REF. 0800131100032021-00379-00 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: SERGEI MESA GONZALEZ 

DEMANDADA: LEONOR LUCIA RENOWITZKY RENOWITZKY, NINOSKA MESA GONZALEZ, 

IRAIDA MEZA GONZALEZ y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR CARLOS MESA 

COLLANTE (QEPD) 

 

De conformidad al anterior informe secretarial, y por venir presentada en 

debida forma y ser este Despacho competente, se admitirá la presente 

demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO. 

 

Respecto a la medida cautelar que se solicita, referente a que se ordene a la 

señora LEONOR RENOWITSKY pagar el usufructo del que se está 

presuntamente beneficiando desde el deceso del señor CARLOS RAMÓN 

MESA COLLANTE y hasta cuando sea resuelta la situación del inmueble a 

cada uno de los hijos de este, el Despacho se abstendrá de decretar tal 

medida, por cuanto se presume el bien inmueble fue utilizado para 

convivencia de la pareja, y además, aún no se ha establecido que dicho bien 

inmueble no hace parte de la masa patrimonial, ya que para ello existe el 

escenario idóneo.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Admítase la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, presentada mediante apoderada Judicial, por el señor SERGEI 

MESA GONZALEZ, en contra de LEONOR LUCIA RENOWITZKY RENOWITZKY, 

NINOSKA MESA GONZALEZ, IRAIDA MEZA GONZALEZ y herederos 

indeterminados del señor CARLOS MESA COLLANTE (QEPD).   

 

2.- Notifíquesele a los señores LEONOR LUCIA RENOWITZKY RENOWITZKY, 

NINOSKA MESA GONZALEZ, IRAIDA MEZA GONZALEZ y herederos 

indeterminados del señor CARLOS MESA COLLANTE (QEPD), la apertura de la 

presente liquidación de la sociedad conyugal, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 290, 291 y 292 del C.G.P., y lo normado en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días de acuerdo con el inciso tercero del Art. 523 del 

C.G.P. 

 

3.- Emplácese por medio del Registro Nacional de Personas Emplazadas a 

todos los que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso 

liquidatorio. Emplazamiento que se realizará a través de la secretaría del 

Despacho. 
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4.- Abstenerse de decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

5.- Téngase a la Dra. TANYA JIMENO TEJEDA como apoderada Judicial del 

señor SERGEI MESA GONZALEZ, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 196 

Fecha: 27 de noviembre de 2023. 

 

Notifico auto anterior de fecha 

           24 de noviembre de 2023. 
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